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Guía para los autores

La Revista Médica de la Universidad Veracruzana es el órgano oficial 
del Instituto de Ciencias de la Salud, Hospital Escuela y Facultad de 
Medicina-Xalapa, es un foro abierto a investigadores, académicos y 
estudiantes de posgrado que trabajan en el campo de la salud y desean 
publicar textos científicos derivados de investigaciones, revisiones y 
reflexiones desarrollados en las siguientes áreas: Biomedicina, Estudios 
Clínicos y Traslacionales, Sistemas de Salud y Adicciones, acordadas 
por el Comité Editorial. 

La Revista Médica de la Universidad Veracruzana busca tener un 
abordaje multidisciplinario de los trabajos científicos que publique 
en las siguientes categorías: editoriales, artículos originales, artículos 
de revisión (por invitación),  reportes de casos clínicos, artículos de 
divulgación, artículos de reflexión, cartas al editor, cartas científicas y 
textos que aborden la reación entre salud y arte.

Todos los trabajos que se presenten a consideración de la revista, serán  
sometidos a un estricto proceso de arbitraje ejercido por pares, cuya 
identidad será resguardada por la revista. Una vez que los trabajos sean 
dictaminados por los pares, su publicación es decisión exclusiva de la 
Editora y Co-editora de la revista.

Los manuscritos pueden ser presentados en español o en inglés. Es 
requisito indispensable acompañar el trabajo de una carta de cesión 
de derechos editoriales a la revista, con el nombre y firma de todos los 
autores, en donde se explique que se trata de un trabajo original, que no 
ha sido enviado simultáneamente a la consideración de otros medios ni 
estar aceptado para su publicación. (Formato Anexo) 

Todos los trabajos deberán enviarse por correo electrónico a 
revistamedica@uv.mx

Normas para la presentación de trabajos:

Lea atentamente las normas de envío de trabajos y compruebe que el 
suyo cumple con todos los requisitos, de lo contrario podrá ser devuelto 
a sus autores por incumplimiento de las normas de presentación.

Los escritos pueden ser enviados en español o  en inglés. En cualquiera 
de  los casos, deberán enviarse por correo, como archivo anexo en el 
siguiente    formato:

Microsoft Word. Tipo de letra Cambria. Tamaño de fuente en doce puntos. 
Los márgenes superior e inferior  deberán ser de 2.5 centímetros y de 3 
centímetros el izquierdo y derecho y el interlineado de 1.25.
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Las imágenes, ilustraciones, gráficas y/o tablas deben enviarse por 
separado y además incluirse en el sitio en donde ocupan dentro del texto 
con los títulos de tabla y pies de gráfica en cambria 10. Es indispensable 
colocar a pie de tabla y de gráfica la fuente de donde se obtuvieron. En 
el caso de incluir figuras, tablas, fotografías o ilustraciones que no sean 
originales, es indispensable incluir los permisos para reproducir dicho 
material.

Las figuras, tablas, fotografías e ilustraciones incluidas en el texto, 
deberán enviarse por separado en formato de imagen guardada en alta 
resolución y en archivos individuales, en formato JPG  (300 dpi), PNG o 
PDF. 

Es requisito que los autores indiquen la sección que consideren más 
apropiada para valorar su publicación, aunque el Comité Editorial no 
asume el compromiso de seguir dicha sugerencia.   

Todos los trabajos se dividen en dos. La primera parte, es igual para 
todos los trabajo, independientemente de la sección a la que se dirijan, 
y debe contar con la siguiente información:

Título del trabajo en español y en inglés. Se recomienda que sea corto, 
atractivo y que refleje el contenido del artículo. Con una extensión 
máxima de 15 palabras. 

Nombre y apellidos del o los autores. Como nota a pie de página se 
deberá incluir  información sobre: el grado de estudios, la institución 
de procedencia o adscripción y el país.

• El nombre, teléfono y dirección electrónica del autor de 
correspondencia. 

• El número telefónico no se incluirá en la publicación.

• Los agradecimientos, ayudas o fuentes de financiación total o parcial

• La existencia o no de conflictos de interés de alguno de los autores

Un resumen estructurado –en español y en inglés- con una extensión 
de 300 palabras, que sintetice el trabajo que se presenta. El resumen 
deberá contener los siguientes apartados: Introducción, objetivo(s), 
materíal y métodos, resultados y conclusiones y cada apartado deberá 
ponerse en negritas. Por lo menos cinco palabras clave, en español y en 
inglés.
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La segunda parte tendrá diferentes apartados, de acuerdo con la 
categoría de publicación en que se ubique.

Artículos Originales

Deberá contener los siguientes apartados tanto en el texto como en 
el resumen que no deberá exceder de 300 palabras: Introducción 
(En esta sección se hace referencia al problema de investigación, 
los antecedentes científicos y el marco teórico utilizado); Objetivo, 
Material y métodos, en donde se destaque el tipo de estudio, el sujeto 
de investigación, los criterios de selección y los métodos, técnicas y 
materiales utilizadas, así como las consideraciones éticas; Resultados, 
Discusión y Conclusiones, así como las Referencias Bibliográficas, con 
un mínimo de 25 citas referenciadas en el sistema APA. Extensión 
mínima y máxima de 15 a 20 cuartillas. En cuanto a los ensayos 
clínicos la Revista Médica de la Universidad Veracruzana, en su versión 
electrónica, se encuentra sujeta a las condiciones definidas por la 
Declaración de Helsinki de 1975 y sus ulteriores enmiendas. http://
www.wma.net/es/30publications/10policies/b3/17c_es.pdf 

Todas las siglas deberán ir precedidas por el nombre completo al que 
se refieran por lo menos la primera vez que se usen. Los nombres 
de equipo y fármacos deben hacer referencia a la compañía con su 
nombre completo; en caso de medicamentos, los nombres genéricos 
deben ir seguidos del nombre comercial entre paréntesis. 

Artículos de Revisión

Preferentemente se realizan a invitación expresa del Comité Editorial 
de la Revista Médica de la Universidad Veracruzana, aunque también 
pueden recibirse artículos de este tipo a iniciativa de los autores. 
Se refiere a investigaciones de carácter documental basada en el 
análisis de diversas fuentes de consulta: documentos (libros, artículos 
originales de revistas indizadas, memorias) sobre el tema en cuestión, 
escritos por expertos en el campo. El texto y el resumen deberán 
contener los siguientes apartados: Introducción, Objetivo, Material y 
Métodos y Conclusiones. Pueden incluirse figuras o tablas originales o 
de otros debidamente referenciados. La extensión mínima y máxima 
es de 25 a 30 cuartillas y por lo menos 35 Referencias Bibliográficas 
de acuerdo con el sistema APA, con una antigüedad máxima de 7 años 
de publicación. 

Casos Clínicos o Estudios de Caso

Un caso clínico es la presentación comentada de la situación sanitaria 
de un paciente, o grupo de pacientes, que se ejemplifica como «caso» al 
convertirse en la «realización individual de un fenómeno más o menos 
general». Es un modelo que ilustra algún componente clínico peculiar 
o caso raro, con interés docente o como forma de comunicación entre 
clínicos para dar a conocer condiciones o enfermedades nuevas. Dado 
que tiene fines educativos, también puede abordar: la presentación 
inusual de enfermedades comunes o la asociación inesperada entre 
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síntomas o signos infrecuentes; el impacto de una enfermedad o de un 
tratamiento en la evolución de otra; los eventos inesperados en el curso 
de una observación o tratamiento; las complicaciones inesperadas de 
procedimientos, tratamientos usuales y tratamientos o procedimientos 
diagnósticos nuevos o únicos. Tanto en el texto como en el resumen 
deberá tener los siguientes apartados, destacados en negritas: 
Introducción, este apartado responde las siguientes preguntas: ¿Qué 
es único en este caso? ¿Qué aporta de nuevo a la literatura médica?; 
Resumen del caso: se establece la cronología del padecimiento; los 
principales síntomas y hallazgos clínicos; los diagnósticos principales, 
las intervenciones terapéuticas y el desenlacedel caso; Discusión: Se 
analiza lo importante del caso y se compara con la literatura científica 
disponible; Conclusiones y recomendaciones: se plantea cuál es el 
aprendizaje quepuede ser tomado del caso; Referencias Bibliográficas 
(Máximo 15). La extensión mínima y máxima va de 12 a 15 cuartillas. 
d) Artículos de Reflexión Presentan una tesis o aseveración sobre el 
tema (usualmente se expresa en dos o cuatro líneas) y posteriormente 
presentan una síntesis de lo realizado en cada una de las unidades 
temáticas (subtemas) que componen el desarrollo. 

Se trata de una exposición cohesiva, unificada y coherente de las 
ideas y argumentos construidos como resultado de un proceso de 
investigación y análisis. En estos artículos, el resumen es una unidad 
significativa que expresa de manera general los aspectos centrales de 
cada una de las partes que componen la estructura de un texto. Dicha 
unidad se construye cuando el autor actúa discursivamente para 
omitir y seleccionar información, que servirá de base para desarrollar 
una exposición más amplia sobre algún tema de salud y sus distintos 
abordajes. La extensión mínima y máxima es de 10 a 12 cuartillas.  
  

Artículos de Reflexión

Presentan una tesis o aseveración sobre el tema (usualmente se 
expresa en dos o cuatro líneas) y posteriormente presentan una 
síntesis de lo realizado en cada una de las unidades temáticas 
(subtemas) que componen el desarrollo. Se trata de una exposición 
cohesiva, unificada y coherente de las ideas y argumentos construidos 
como resultado de un proceso de investigación y análisis. En estos 
artículos, el resumen es una unidad significativa que expresa de 
manera general los aspectos centrales de cada una de las partes que 
componen la estructura de un texto. Dicha unidad se construye cuando 
el autor actúa discursivamente para omitir y seleccionar información, 
que servirá de base para desarrollar una exposición más amplia sobre 
algún tema de salud y sus distintos abordajes.   La extensión mínima y 
máxima es de 10 a 12 cuartillas.

Artículo de Divulgación Científica 

Sólo se admitirá un trabajo por volumen. Debido a que su objetivo 
es divulgar temas de interés científico, el lenguaje utilizado deberá 
ser accesible para el lector promedio. Aunque el formato es libre y 
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pueden utilizarse subtítulos que permitan ordenar los distintos 
aspectos abordados, se deben cubrir todos los requisitos generales 
y acompañarse de algunas Referencias Bibliográficas. La extensión 
mínima y máxima es de 10 a 12 cuartillas. f) Cartas al Editor Se trata 
de un espacio de libre expresión de los lectores en el que se hace 
referencia a los artículos publicados o a algún problema de salud 
que, con bases fundadas, se propone como objeto de investigación. Se 
redacta en forma de ensayo e incluye observaciones o experiencias 
que, por su extensión y características, pueden ser resumidas en un 
breve texto. Además de los apartados comunes a todos los textos que 
se publiquen en la revista, debe incluir las referencias bibliográficas 
que permitan fundamentar su opinión. Su publicación es ocasional y 
su extensión tendrá un máximo dos cuartillas. 

Cartas al Editor

Se trata de un espacio de libre expresión de los lectores en el que se 
hace referencia a los artículos publicados o a algún problema de salud 
que, con bases fundadas, se propone como objeto de investigación. Se 
redacta en forma de ensayo e incluye observaciones o experiencias 
que, por su extensión y características, pueden ser resumidas en un 
breve texto. Además de los apartados comunes a todos los textos que 
se publiquen en la revista, debe incluir las referencias bibliográficas 
que permitan fundamentar su opinión. Su publicación es ocasional y 
su extensión tendrá un máximo dos cuartillas.

Textos que aborden la relación entre salud y arte 

Diversos estudios muestran un vínculo entre la cantidad de tiempo que 
un individuo participa en actividades culturales y su estado de salud y 
la forma como goza la vida. “La frecuencia de la participación cultural 
y el número de diversas actividades están positivamente asociadas a 
una buena salud, una buena satisfacción con la vida, un menor nivel 
de ansiedad y un menor nivel de depresión”. También se ha observado 
la efectividad del desarrollo de actividades artísticas y culturales en 
la promoción de la salud individual y comunitaria. Al mismo tiempo, 
diversas expresiones del arte son el resultado de una feliz combinación 
entre la genialidad del autor y un cierto padecimiento que hacen que 
perciban la realidad de determinada manera. Por ello, esta sesión está 
destinada a conocer ese vínculo entre arte y salud, tiene formato libre 
pero debe incluir los apartados de la primera sección y las referencias 
bibliográficas. Su extensión mínima y máxima va de 7 a 10 cuartillas.

Portafolio científico

Caracterizado por la inclusión destacada de recursos gráficos que 
explican de manera sucinta el trabajo que realiza un investigador 
o un grupo de ellos, extendiendo de esta manera un puente hacia 
la indispensable divulgación del conocimiento. Incluye figuras con 
representaciones esquemáticas que permiten un mejor entendimiento 
de los mecanismos involucrados y fotografías que ilustran el trabajo 
en el laboratorio.
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Sobre las referencias bibliográficas

Se empleará para todos los artículos el sistema de citas y referencias 
bibliográfica APA mismo que puede ser consultado en la página web 
de la Revista Médica de la Universidad Veracruzana o en la página  A 
continuación, un ejemplo.

Ensayo:

González, F. (1998). La violencia política y las dificultades de construcción 
de lo público en Colombia: Una mirada de larga duración. En F. Arocha y M. 
Jimeno (Eds.), Las violencias: Inclusión creciente (pp. 309-330). Facultad 
de Ciencias Humanas-Universidad Nacional de Colombia.

Artículos de revistas:

Montes Lamas, J. P. (2019). El oficio de herrero en Mesoamérica desde
el siglo xvi hasta el xviii. Dearq, 12(25), 12-21.

Soto-Pérez-de-Celis, E.,(2021). Recomendaciones de la Sociedad Mexicana 
de Oncología para la vacunación contra Covid-19 en personas con cáncer 
en México. Salud Pública de México. 12(25), 12-21.

Si la revista se encuentra en versión digital, se proporciona también
la información donde se pueda localizar.

Montes Lamas, J. P. (2019). El oficio de herrero en Mesoamérica desde el siglo 
xvi hasta el xviii. Dearq, 12(25), 12-21. https://revistas.uniandes.edu.co/doi/
full/10.18389/dearq25.2019.01*

Sobre el envío de los trabajos a la Revista

Se recomienda que antes de hacer el envío a la revista, el trabajo sea 
revisado por un corrector de estilo que tenga experiencia en el campo 
de la salud.

Junto con el trabajo que pretende ser publicado en la Revista Médica 
de la Universidad Veracruzana, el o los autores deberán enviar una 
solicitud a través del correo electrónico y una lista de cotejo que 
demuestre la coincidencia entre los documentos que está enviando 
y lo que la revista solicita de acuerdo con el tipo de publicación que 
presenta.

Recapitulando, para ser considerado por la Revista Médica de la 
Universidad Veracruzana es indispensable enviar los siguientes 
documentos:

• El trabajo que desea publicar
• Los anexos que correspondan
• La carta de cesión de derechos
• La lista de cotejo 
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Sobre la revisión y aprobación de los trabajos

Estamos haciendo un esfuerzo para disminuir los tiempos de 
aprobación de los trabajos que publicaremos, por lo que le rogamos 
que tenga en cuenta que:

El primer paso después de la recepción de su trabajo se refiere a 
la Revisión editorial, que examina los aspectos formales descritos 
en estas normas, por lo que un trabajo puede ser rechazado por 
incumplimiento en las características de presentación o porque la 
temática no se ajusta al de la revista. Asimismo, el texto puede ser 
devuelto al autor para que revise y corrija la redacción o para que, 
en caso necesario, condense el texto, corrija la redacción y suprima o 
adicione cuadros, ilustraciones y anexos. El autor de correspondencia 
dispondrá de 10 días naturales para realizar estas correcciones.

Una vez aprobado por las editoras, el trabajo será enviado al arbitraje 
de pares expertos en el área o temática del estudio. Los resultados 
del arbitraje serán comunicados por escrito, vía correo electrónico, 
a los autores, quienes dispondrán de un plazo máximo de 20 días 
naturales para realizar las modificaciones o declinar la publicación de 
su trabajo.  Al devolver el artículo reelaborado no podrán incluirse a 
nuevos autores pero si eliminar a aquellos con los que haya conflictos 
de interés.

Una vez recibido el artículo corregido por el o los autores y verificadas 
las correcciones por el equipo editorial, se les enviará un oficio en el que 
se les informará en qué fecha y volumen se publicará e trabajo, mismo 
que será enviado a corrección de estilo. Cuando el corrector de estilo lo 
devuelva,  el equipo editorial podrá enviarlo al autor de correspondencia 
para corrección de galeras, quien dispondrá de 5 días naturales para su 
devolución. En esta revisión no se aceptarán modificaciones al trabajo 
-ni en la estructura ni en información- no considerada en la propuesta 
enviada originalmente.

Política anti-plagio

La editora y coeditora de la Revista Médica de la Universidad Veracruzana 
tienen la responsabilidad de garantizar que los artículos publicados 
sean originales e inéditos en español. Con esta finalidad, se utilizarán 
programas de software antiplagio, en la etapa de evaluación de los 
manuscritos. En el caso de detectar conductas inadecuadas, el Comité 
Editorial analizará el caso y tomará las medidas adecuadas para subsanar 
las faltas en que hayan incurrido los autores, mismas que pueden ir desde 
la comunicación con el autor para que realice la citación adecuada de 
la fuente directa o secundaria omitida o para que corrija en el caso de 
haber utilizado una fuente inválida o duplicación, hasta el rechazo del 
trabajo por ausencia de referencias en citas textuales o parafraseadas, 
replicación (envío del artículo a varias revistas simultáneamente), 
atribución errónea, colaboración no ética o plagio, ya sea parcial o total. 
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Política de ética en la publicación

Las tareas editoriales que se desarrollan en torno a la publicación 
de una revista académica involucran a múltiples actores: autores, 
editores, comités editoriales, revisores, correctores y la institución 
que la arropa. Si cada uno de ellos lleva a cabo sus tareas apegándose 
a un código de ética, se tendrá la confianza en que el producto final 
alcanzará elevados estándares de calidad, debido a que dicho código 
se traduce en buenas prácticas editoriales. Los lineamientos que 
ofrecemos a continuación se retomaron de las guías del Committee 
on Publication Ethics (COPE).[1]

Los artículos derivados de investigaciones deberán contemplar las 
consideraciones éticas que correspondan. Las buenas prácticas en 
investigación con la participación de sujetos, ya sea clínica o sicosocial, 
pautan que deben ser informados de los objetivos, beneficios y 
riesgos de ésta, así como de las alternativas terapéuticas existentes y 
posteriormente deben dar su consentimiento de forma libre, voluntaria 
y sin coacción. Los artículos basados en investigaciones realizados 
en, con o a través de seres humanos deben regirse por los principios 
acordados en la Declaración de Helsinki y manifestar en el apartado 
de métodos que el protocolo de investigación y el consentimiento 
informado fueron aprobados por el correspondiente Comité de Ética 
de su institución académica, unidad o centro hospitalario, aportando 
el dictamen o certificado del hecho.

Conflicto de intereses      

En caso de existir conflictos de intereses, haber recibido patrocinio o 
beca, deberán manifestarse siempre de manera explícita.

Experimentación con animales     

En caso del uso de animales para experimentación y otros fines 
científicos, deberá facilitarse la declaración del cumplimiento de las 
leyes nacionales sobre protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

Confidencialidad

Durante el proceso de revisión externa, la Revista Médica de la 
Universidad Veracruzana (en su versión electrónica) garantiza la 
confidencialidad del trabajo.
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